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PROCESO Ordinario Laboral   

ACCIONANTE 
 Marco Antonio Vélez Vélez 

C.C. No 70.502.357 

ACCIONADOS Colpensiones, Protección S.A- Skandia S.A y Colfondos 
S.A. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00052 00 

INSTANCIA Primera 

DECISION  CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

En la demanda ordinaria laboral de la referencia, la Sala Sexta de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Medellín en providencia de 16 de marzo de 2023, REVOCO 

el auto del 1° de febrero de 2023, por el cual se inadmitió el llamamiento en garantía.  

 

En consecuencia, se Ordena Cumplir lo Resuelto por el Superior y continuar con el 

trámite del proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d480923f0d23acd8f73a56e9da1d04d95e2957e7c1eec16f71d064a66bdd818

Documento generado en 24/04/2023 11:05:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

